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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.

THINK TANK FINTECH
Círculo de Legisladores de la

Nación Argentina – I.E.E.R.I
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.

THINK TANK FINTECH
Círculo de Legisladores de la

Nación Argentina – I.E.E.R.I

Equipo:

Dr. Marcelo Muscillo - Dirección

Lic. Ignacio Vitale - Coordinación

Dr. Agustin Weyland - Investigación

 



10

ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.

THINK TANK FINTECH
Círculo de Legisladores de la

Nación Argentina – I.E.E.R.I
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ARGENTINA

Informe revela qué piensan los argen�nos 
de los criptoac�vos y Web3

Según un reciente informe de ConsenSys, empresa 
líder en tecnología blockchain, existe un creciente 
nivel de conocimiento sobre criptoac�vos en Argen-
�na. De las 1243 personas encuestadas en todo el 
país, el 75% aseguró tener conocimiento sobre las 
criptomonedas, siendo el grupo de adolescentes y 
personas entre 20 y 30 años quienes mostraron 
mayor familiaridad, alcanzando un 90% de conoci-
miento.

Aunque el conocimiento sobre criptomonedas es 
elevado, la confianza en ellas es baja. Cerca del 53% 
de los encuestados expresó tener "poca o ninguna 
confianza", mientras que solo el 8,5% mostró "total" 
o "altos niveles de confianza" en el futuro de las 
criptomonedas. La vola�lidad de los criptoac�vos y 
los efectos del criptoinvierno parecen ser los princi-
pales factores que generan desconfianza en el sector.

En cuanto a la percepción de Web3, un concepto que 
se basa en tecnologías descentralizadas como block-
chain, se encontró que aproximadamente el 22% de 
la población argen�na está familiarizada con los NFTs 
(tokens no fungibles) y un 19% �ene noción del 
metaverso, siendo este úl�mo un poco menos cono-
cido. El término Web3 fue reconocido por el 11% de 
los encuestados. A pesar de que el 96% de los argen-
�nos escucho hablar sobre criptomonedas, solo el 
50% de ellos comprende realmente qué son.

En cuanto a la privacidad de los datos, el 72% de los 
argen�nos está totalmente de acuerdo en mantener-
la, pero solo el 14% con�a decididamente en su 
servicio de internet. Esto sugiere que los ciudadanos 
valoran la descentralización y el control sobre sus 
datos en línea. Sin embargo, solo el 46% está total-
mente de acuerdo en recibir ganancias por el uso de 
sus datos por parte de las empresas.

En relación con la adopción de criptomonedas, 
Bitcoin y Ethereum son las más conocidas y u�lizadas 
en Argen�na, con un 65% y 41% de par�cipación, 
respec�vamente. Sin embargo, solo el 15% de los 
que compraron criptomonedas todavía las posee, 
mientras que un 67% no las adquirió todavía. El infor-
me sugiere que un 34% de los argen�nos �ene la 
intención de comprar criptomonedas en los próxi-

mos doce meses.

En la encuesta se hace mención de que existen desa-
�os significa�vos para la adopción de criptoac�vos 
en Argen�na. El 48% de los encuestados indicó que 
no sabe cómo iniciarse en el ecosistema crypto, 
mientras que el 43% se preocupa por la complejidad 
e inestabilidad del mercado. Además, el 42% men-
cionó el temor a las estafas y el 30% percibió que es 
un tema demasiado complejo.

En conclusión, los resultados del informe enfa�zan 
la necesidad de una mayor educación y simplifica-
ción en el acceso a las criptomonedas en Argen�na. 
A pesar del alto nivel de conocimiento, se debe 
proporcionar información clara y accesible para 
fomentar la adopción. Abordar las preocupaciones 
sobre la privacidad y seguridad de los datos también 
podría aumentar la confianza en el uso de tecnolo-
gías descentralizadas como Web3, que �enen el 
potencial de transformar radicalmente el presente 
del país.

Las secciones del informe y un análisis de las 
respuestas

1. Familiaridad con los NFTs y Web3

Aunque solo el 22% de la población argen�na está 
familiarizada con los NFTs, estos y el Metaverso son 
conceptos que comienzan a ser reconocidos por la 
población, aunque la mayoría aún los desconoce.

2. Ac�vidades asociadas con Web3 o Cripto

En cuanto a las ac�vidades asociadas a personas que 
par�cipan en Web3 o cripto, las operaciones finan-
cieras lideran con un 34%. Le siguen el marke�ng con 
un 17% y el desarrollo de so�ware con un 16%. Solo 
el 8% asocia estas ac�vidades con la crea�vidad y el 
arte o la música.

3. Privacidad de los datos

La privacidad de los datos es un tema importante 
para la población argen�na. El 65% de las personas 
considera que debería tener más control sobre su 
iden�dad en internet. Este es un punto para tener en 
cuenta al redactar la legislación sobre criptoac�vos y 
tecnología Web3, ya que la privacidad puede ser una 
preocupación significa�va.

4. Percepciones del sistema financiero

En cuanto a las percepciones sobre el sistema finan-

ciero, el 41% de las personas cree que el sistema 
financiero y los bancos tradicionales podrían mejo-
rar. Además, más de la mitad cree que es necesario 
enmendar completamente el sistema financiero. 
Este descontento con el sistema financiero actual, 
que puede ser un factor mo�vador para la adopción 
de criptoac�vos y tecnología Web3.

5. Conocimiento de las criptomonedas

A pesar de que la mayoría de la población haya escu-
chado hablar de criptomonedas, solo la mitad 
en�ende qué son. Las principales barreras para 
entrar al ecosistema cripto son la falta de conoci-
miento sobre por dónde empezar, la vola�lidad del 
mercado y el miedo a las estafas.

6. Asociaciones con las criptomonedas

En Argen�na, las criptomonedas se asocian princi-
palmente con el futuro del dinero y como una alter-
na�va al sistema financiero tradicional. En términos 
de regulación, el 30% de las personas cree que las 
criptomonedas deberían estar altamente reguladas, 
aunque la mayoría prefiere una regulación que favo-
rezca la inversión.

7. Inversión en criptomonedas

El 45% de la población argen�na consideraría inver�r 
en criptomonedas, pero solo el 11% está seguro de 
hacerlo. La principal razón para inver�r es la curiosi-

dad, seguida de la necesidad de una reserva de valor 
frente a la inestabilidad del peso argen�no.

8. Impacto de las quiebras de empresas cripto

La mayoría de la población en Argen�na no está al 
tanto de las quiebras recientes de empresas cripto. 
Sin embargo, la percepción predominante entre los 
que están informados es que estas quiebras impacta-
ron en la confianza de la blockchain, las criptomone-
das y la Web3. Para reconstruir la confianza, la mayo-
ría sugiere aumentar la transparencia y la responsa-
bilidad de las empresas cripto, mejorar la educación 
del usuario sobre los riesgos y las mejores prác�cas, 
e incrementar la seguridad para prevenir fraudes y 
estafas.

El enlace del informe para descargarlo: 

h�ps://consensys.io/insight-report/web3-and-cryp-
to-global-survey-2023

● El gobierno israelí informó la creación de un 
equipo especial encargado de regular las organiza-
ciones de gobernanza descentralizada. Dirigido por 
el jefe del Ministerio de Finanzas y el jefe del Grupo 
de Corporaciones y Mercado de Capitales del Minis-
terio de Jus�cia, explorará los usos y �pos de ac�vi-
dades llevadas a cabo por las organizaciones descen-
tralizadas.

Por falta de cumplimiento, Binance anuló el 
contrato con AFA 

En enero de 2022, Binance y la AFA firmaron un 
contrato de cinco años, convir�endo a Binance en el 
principal patrocinador de la selección nacional de 
fútbol de Argen�na y también en el patrocinador de 
su liga nacional de fútbol.

Recientemente el exchange pronunció un comuni-
cado en el que comunicó que la AFA no cumplió 
plenamente con las obligaciones contractuales, lo 
que llevó a la disolución defini�va de la asociación.

Según Binance, ellos evaluaron regularmente los 
resultados de las asociaciones en todo el mundo y, a 
pesar de haber dado a la AFA mucho �empo y opor-
tunidades, la organización no cumplió completamen-
te con sus obligaciones contractuales, lo que fue 
contrario a los valores y principios de asociación de 
Binance.

● El regulador financiero canadiense, la Oficina 
del Superintendente de Ins�tuciones Financieras 
(OSFI), comunicó un proyecto de directrices “sobre el 
tratamiento reglamentario del capital y la liquidez de 
las exposiciones a criptoac�vos”. Una de las directri-
ces alcanza a las ins�tuciones de depósito reguladas 
a nivel federal (bancos) y a las aseguradoras. Entra-
rán en vigor en 2025 y sus�tuirán al aviso provisional 
sobre criptoac�vos publicado el año pasado.

● El primer ministro japonés, Fumio Kishida, 
elogió el potencial de web3 y aseveró que podría 
transformar la actual infraestructura de Internet de 
Japón y ayudar a impulsar el cambio social. El gobier-
no japonés busca animar a las grandes empresas a 
lanzar proyectos que sienten las bases cripto en el 
país.

La decisión de Binance de romper lazos con la asocia-
ción se produjo en medio de una tendencia bajista 
en los mercados de criptomonedas y el aumento de 
la regulación a nivel mundial. Esta sorpresiva cance-
lación también llamó la atención debido a la impor-
tante inversión que rodeaba la operación.

Binance aseguró haber ofrecido suficiente �empo y 
oportunidades a la AFA para abordar cualquier 
problema relacionado con las obligaciones contrac-
tuales antes de tomar esta decisión.

Este acontecimiento puede tener implicaciones 
tanto en el ámbito del fútbol como en el de las 
criptomonedas, y podría despertar la atención de los 
legisladores y reguladores en Argen�na, así como en 
otros países, sobre los aspectos regulatorios de los 
criptoac�vos y sus relaciones con en�dades depor�-
vas y financieras.

AMÉRICA LATINA

BRASIL

Piloto de nuevo moneda digital: preocupa-
ción por la seguridad financiera y la privaci-
dad de los usuarios 

El desarrollo de las monedas digitales de banco 
central (CBDC) ha generado un gran interés en el 
ámbito financiero global. Brasil, como parte de su 
exploración en esta área, ha llevado a cabo un piloto 
de CBDC.

Sin embargo, recientemente se han descubierto 
funciones en el código fuente de este piloto que 
plantean preocupaciones en términos de seguridad 
financiera y privacidad de los usuarios. A con�nua-
ción, analizaremos estas funciones y su potencial 
impacto en los préstamos garan�zados y los protoco-
los de finanzas descentralizadas (DeFi). También, 
inspeccionaremos cómo estas funciones pueden 
afectar la seguridad y la privacidad de los usuarios y 
qué implicaciones regulatorias podrían surgir a raíz 
de estos hallazgos.

Descubrimiento de funciones congelar o reducir 
fondos:

El desarrollador de blockchain Pedro Magalhães 
encontró en el código fuente del piloto de CBDC de 
Brasil ciertas funciones que permi�rían a una autori-
dad central congelar o reducir los saldos de cuentas. 
Entre las funciones descubiertas se encuentran:

1. `disableAccount`: Desac�va una cuenta autorizada 
para realizar transferencias de tokens.

2. `enableAccount`: Habilita una cuenta previamente 
deshabilitada para realizar transferencias de tokens.

3. `increaseFrozenBalance`: Aumenta el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

4. `decreaseFrozenBalance`: Reduce el saldo conge-
lado de una dirección de monedero.

5. `transfer`: Anula la función de transferencia ERC20 
para contener comprobaciones de estado de cuenta 
y saldos congelados.

6. `transferFrom`: Anula la función `transferFrom` de 

ERC20 para incluir comprobaciones de estado de 
cuenta y saldos congelados.

7. ̀ mint`: Crea nuevos tokens de Real Digital para una 
dirección especificada.

8. `burn`: Quema (destruye) una can�dad especifica-
da de tokens de Real Digital.

9. `pausa`: Pausa la transferencia de tokens.

10. `unpause`: Restaura la transferencia de tokens.

11. `frozenBalanceOf`: Recupera el saldo congelado 
de una dirección de monedero.

12. `authorizedAccount`: Comprueba si una cuenta 
está autorizada para transferencias de tokens.

13. `move`: Transfiere tokens de un monedero a 
otro.

14. `moveAndBurn`: Traslada y quema tokens de un 
monedero.

15. `burnFrom`: Quema tokens de una cuenta espe-
cificada.

● La bolsa y la cámara de compensación de 
ac�vos digitales de Indonesia se encuentran opera�-
vas, tras varios retrasos, según un anuncio de la 
Agencia de Supervisión del Comercio de Futuros de 
Materias Primas de Indonesia (Bappeb�). “El esta-
blecimiento de exchanges, cámaras de compensa-
ción y gestores de almacenamiento de criptoac�vos 
es una prueba de que el gobierno está presente en 
un esfuerzo por crear un ecosistema justo de comer-
cio de criptoac�vos que garan�ce la seguridad jurídi-
ca y priorice la protección del público como clientes”, 
enunció la bolsa.

La existencia de estas funciones en el piloto de CBDC 
de Brasil implica cues�onamientos sobre la seguri-
dad financiera y la privacidad de los usuarios. Si bien 
algunas de estas funciones podrían ser beneficiosas 
para el sector financiero, como ayudar a los bancos a 
conceder préstamos y comba�r delitos financieros, 
es fundamental establecer un marco regulatorio que 
asegure la transparencia, la protección de datos y los 
derechos de los usuarios.

El observatorio fintech del Círculo de Legisladores de 
la Nación Argen�na debe seguir de cerca estos desa-

rrollos y proponer regulaciones que nivelen la inno-
vación financiera con la protección de los consumi-
dores. Es esencial que los legisladores comprendan 
la u�lización de estas funciones y sus implicaciones 
para garan�zar que se u�licen de manera responsa-
ble y é�ca.

● El Gobierno británico rechazó las propuestas 
de regular las criptomonedas como los juegos de 
azar, replicando que los planes existentes para 
aplicar las normas financieras tradicionales abordan 
mejor los riesgos asociados a las criptomonedas.

El descubrimiento de funciones que permiten conge-
lar o reducir fondos en el piloto de CBDC de Brasil 
destaca la necesidad de una supervisión y regulación 
adecuadas en el desarrollo de CBDC en el país. Si 
bien estas funciones podrían tener usos beneficiosos 
para el sector financiero, también plantean riesgos 
potenciales en términos de seguridad financiera y 
privacidad de los usuarios. 

Los legisladores deben tomar medidas para asegurar 
que el piloto de CBDC se implemente con el debido 
cuidado y que se establezcan salvavidas adecuadas 
para proteger los derechos e intereses de los ciuda-
danos. También, es fundamental fomentar la colabo-
ración entre expertos en blockchain, desarrolladores 
y reguladores para garan�zar el desarrollo responsa-
ble de tecnologías financieras innovadoras.

● El Parlamento de Namibia aprobó un proyecto 
de ley que pretende establecer un régimen regulador 
para las criptomonedas. Según el ministro de Finan-
zas, salvaguardar los intereses de los consumidores y 
comba�r el abuso del mercado son algunas de las 
razones que llevaron al Parlamento a dar este paso.

INTERNACIONALES

EE. UU.

Por orden judicial, exchange debe propor-
cionar información de usuarios 

Un tribunal federal en el Distrito Norte de California 
ordenó al exchange de criptomonedas Kraken 
entregar información sobre cuentas y transacciones 
de sus usuarios al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) de Estados Unidos. Esta solicitud se hizo para 
verificar si algunos usuarios del exchange habían 
declarado correctamente sus impuestos.

El IRS había presentado una pe�ción judicial en 
febrero, poco después de que Kraken llegara a un 
acuerdo con la Comisión de Bolsa y Valores de EE. 
UU. (SEC) sobre cargos relacionados con su servicio 
de apuestas, que supuestamente violaba la ley de 
valores. El organismo fiscal replicó que previamente 
había emi�do una citación a Kraken en 2021, la cual 
no fue cumplida por el intercambio. Por lo tanto, 
ahora buscaba obtener información sobre las obliga-
ciones fiscales de aquellos usuarios que habían reali-
zado transacciones con criptomonedas entre los 
años 2016 y 2020.

De acuerdo con la orden judicial, Kraken deberá 
proporcionar datos de los usuarios que realizaron 
transacciones por un valor superior a 20 mil dólares, 
en el transcurso de un año calendario en cada uno de 
los años mencionados. Esta información incluye el 
nombre del usuario (y cualquier seudónimo u�liza-
do), la fecha de nacimiento, el número de iden�fica-
ción del contribuyente, dirección, número de teléfo-
no, dirección de correo electrónico y otros documen-
tos relevantes.

Además de los datos de iden�ficación, Kraken asimis-
mo deberá facilitar direcciones de blockchain y 
hashes de transacciones que ya forman parte de los 
registros de transacciones accesibles. La orden tam-
bién permite que el IRS obtenga datos en bruto 
relacionados con las operaciones.

● El Parlamento de Eslovaquia votó a favor de 
reducir significa�vamente los impuestos sobre los 
beneficios de las criptomonedas, del 25% al 7% tras 
un año de compra. El proyecto de ley pretende facili-
tar las transacciones diarias y exime a los criptoingre-
sos de un impuesto del 14% sobre el seguro médico 
en determinadas condiciones.

Sin embargo, el juez Joseph Spero, a cargo del caso, 
rechazó varias de las pe�ciones del IRS, como la 
solicitud de información sobre empleo y fuentes de 
riqueza de Kraken. En su análisis, el juez consideró 
que algunas de las solicitudes eran demasiado 
amplias y no estaban estrictamente adaptadas al 
propósito de iden�ficar a los �tulares de cuentas 
involucrados en las transacciones objeto de la inves-
�gación.

Esta orden judicial podría tener implicaciones signifi-
ca�vas para la privacidad de los usuarios de Kraken y, 
potencialmente, para otros exchanges de criptomo-
nedas que operan en territorio estadounidense. A 
medida que el espacio cripto evolucione, el tema de 
la regulación y la privacidad con�nuará siendo un 
aspecto crucial para considerar por los legisladores y 

las autoridades fiscales de diferentes países.

Candidato demócrata plantea eliminar 
impuestos a las ganancias de bitcoin

El candidato demócrata a la presidencia de Estados 
Unidos, Robert F. Kennedy Jr., presentó una serie de 
polí�cas centradas en bitcoin que implementaría si 
fuera elegido presidente. Entre sus propuestas se 
encuentra el respaldo progresivo del dólar estadou-
nidense con bitcoin y la exención de impuestos sobre 
las ganancias generadas por bitcoin.

Según Kennedy, su plan consis�ría en comenzar 
lentamente, con aproximadamente el 1% de las 
letras del Tesoro respaldadas por moneda fuerte, 
como oro, plata, pla�no o Bitcoin. Posteriormente, la 
asignación se aumentaría gradualmente cada año, 
según los resultados obtenidos.

Esta medida busca rediseñar el sistema financiero, 
buscando un futuro en el que la escasez inherente de 
Bitcoin y sus sólidos principios monetarios refuercen 
la posición debilitada del dólar estadounidense 
como moneda de reserva mundial.

“Respaldar los dólares y las obligaciones de deuda 
estadounidense con ac�vos sólidos podría restaurar 
la fortaleza del dólar, controlar la inflación e iniciar 
una nueva era de estabilidad financiera, paz y pros-
peridad en Estados Unidos”, expresó Kennedy.

A su vez, el candidato anunció su intención de eximir 
de impuestos las ganancias derivadas de la conver-

sión de bitcoin a dólares. Argumenta que esta 
medida fomentaría la innovación, es�mularía la 
inversión y garan�zaría la privacidad de los ciudada-
nos. Asimismo, incen�varía a las empresas a desarro-
llar y expandir sus negocios y empleos tecnológicos 
dentro de Estados Unidos en lugar de buscar ubica-
ciones fiscales más ventajosas en otros países como 
Singapur, Suiza, Alemania o Portugal.

● Los bancos centrales interesados en explorar 
las monedas digitales de banco central (CBDC) 
aumentaron al 93%, según una encuesta del Banco 
de Pagos Internacionales. Además, otra encuesta 
realizada por el think tank estadounidense, Atlan�c 
Council, reveló que unos 130 países están estudian-
do la posibilidad de crear CBDC. La encuesta también 
demostró que el número de bancos dispuestos a 
emi�r un CBDC en los próximos tres años aumentó 
ligeramente del 15% al 18%, pero el 68% de los 
encuestados afirmó que la emisión de un CBDC es 
“improbable” a corto plazo.

En un discurso previo en la conferencia bitcoin 2023 
en mayo, Kennedy reafirmó una serie de compromi-
sos relacionados con bitcoin, que incluían la defensa 
del derecho a la auto custodia de bitcoin, el derecho 
a ejecutar un nodo en casa y la promoción de una 
regulación neutral para la industria de la energía.

Kennedy vincula sus compromisos con bitcoin con 
los ideales de su �o, el presidente John F. Kennedy, y 
con su propia visión de gobernar un país libre y equi-
ta�vo. 

Acusan al presidente de la Comisión de Valo-
res de “destrozar” la criptoindustria

El congresista demócrata por Nueva York, Ritchie 
Torres, cri�co recientemente al presidente de la 
Comisión del Mercado de Valores (SEC), Gary Gens-
ler, acusándolo de intentar destrozar el sector de las 
criptomonedas.

Torres comparó a Gensler con “un policía de tráfico 
excesivamente celoso que de�ene a los conductores 
y los acusa de exceso de velocidad sin decirles el 
límite de velocidad”, acusando a la SEC de aplicar una 

regulación por imposición. El congresista insiste en 
que, si lo van a acusar de violar las reglas, al menos le 
deberían comunicar claramente cuáles son esas 
reglas.

Mientras que la SEC man�ene que las leyes de valo-
res existentes son un marco adecuado para las 
criptodivisas y que el camino hacia el registro regula-
dor está claro, Torres argumenta que esto no es así y 
que no se han proporcionado orientaciones claras.

Según Torres, la postura nega�va hacia las criptomo-
nedas en Washington se debe en parte a una diferen-
cia generacional más que a mo�vos ideológicos. 
Argumenta que el Congreso es en cierto sen�do una 
"gerontocracia" y que las opiniones sobre tecnología 
emergente no deberían influir en su regulación.

El papel de los responsables polí�cos, según el 
congresista, debería centrarse en crear un marco que 
proteja a los clientes y a los inversores, sin que se les 
incumba determinar la u�lidad de la tecnología bloc-
kchain, ya que eso debe ser determinado por el mer-
cado.

● Singapur anunció planes para imponer un 
requisito de confianza a exchanges en un intento de 
infundir confianza en el mercado y proteger a los 
inversores de posibles pérdidas. La Autoridad Mone-
taria de Singapur (MAS) expuso que los exchanges 
estarán obligados a mantener los ac�vos de los clien-
tes en un fondo fiduciario.

Torres subraya que exis�eron casos en los que 
empresas que intentaban hacer lo correcto han sido 
objeto de acciones regulatorias, e incluso algunas de 
ellas han sido forzadas a cerrar sus operaciones. Él 
aboga por un entorno que permita a los empresarios 
innovar libremente sin enfrentar una acción arbitra-
ria del gobierno.

Recientemente, el congresista envió una carta abier-
ta a Gensler cues�onándole si �ene la intención de 
reconsiderar la posición de la Comisión en contra de 
los criptoac�vos a la luz de la decisión de la jueza 
Annalisa Torres del Distrito Sur de Nueva York.

La decisión de la jueza se dio en el caso Ripple contra 
la SEC, en el que el regulador acusó a Ripple de haber 
vendido su token XRP como un valor no registrado. El 

fallo de la jueza estableció que XRP no es necesaria-
mente un valor en sí mismo, pero ciertas ventas ins�-
tucionales sí calificaron como ofertas de valores 
debido a las expecta�vas de beneficios compar�dos 
entre los compradores.

Esta decisión cues�ona el argumento de la SEC de 
que la mayoría de las criptomonedas, excepto 
Bitcoin, son consideradas valores.

En conclusión, Ritchie Torres cri�ca la postura de la 
SEC respecto a las criptomonedas y aboga por una 
regulación más clara y propicia para la innovación en 
la industria de criptoac�vos. Su opinión es que el 
Congreso y los reguladores deben proteger a los 
inversores y clientes sin limitar la capacidad de las 
empresas para desarrollar tecnologías disrup�vas.

● Corea del Sur aprobó su primer proyecto de 
ley independiente sobre ac�vos digitales para impul-
sar la protección de los inversores. Bloomberg anun-
ció que, tras un retraso, el Parlamento aprobó la Ley 
de Protección del Usuario de Ac�vos Virtuales, que 
integra 19 proyectos de ley relacionados con las 
criptomonedas, define los ac�vos digitales e impone 
sanciones por transgresiones como el uso de infor-
mación no pública, la manipulación del mercado y las 
prác�cas comerciales desleales.

Comisión de Valores comienza una revisión 
de fondo co�zado en bolsa

La Comisión del Mercado de Valores de EE. UU. 
(SEC) aceptó la solicitud de Valkyrie para lanzar un 
ETF (fondo co�zado en bolsa que rastrea el precio del 
Bitcoin a través de contratos de futuros) en Bitcoin al 
contado, denominado Valkyrie Bitcoin Fund, e inclu-
yó la propuesta en su registro oficial. Esta es la 
segunda solicitud de ETF de Bitcoin aceptada por la 
SEC en tan solo una semana, siendo la primera la de 
BlackRock.

Valkyrie exhibió su propuesta de ETF de Bitcoin, 
apenas cinco días después de la propuesta de Blac-
kRock. Como peculiaridad, la empresa adoptó el 
�cker "BRRR" para su ETF, en referencia a un meme 
que simboliza el sonido de la impresión de dinero.

El 5 de julio, Valkyrie realizó un ajuste en su presenta-
ción, agregando al exchange Coinbase como socio de 

"vigilancia compar�da", lo que posiblemente esta-
blezca una relación entre las dos solicitudes de ETF.

La inclusión de la propuesta en el calendario oficial 
de la SEC marca el inicio del período de comentarios, 
una etapa importante en el proceso regulatorio. 
Durante este periodo, el público y otras ins�tuciones 
poseerán la oportunidad de presentar sus opiniones 
sobre el ETF. Los comentarios pueden abordar temas 
como el posible impacto en el mercado, las medidas 
de protección para los inversores y otros factores 
relevantes.

Según lo establecido por la SEC, el período de 
comentarios tendrá una duración de 21 días a par�r 
de la fecha de presentación en el Registro Federal.

Una vez finalizado el período de comentarios, la SEC 
evaluará minuciosamente la propuesta de ETF y 
podrá solicitar información adicional a los solicitan-
tes antes de tomar una decisión final sobre su apro-
bación. Este proceso �ene como obje�vo asegurar 
que la propuesta cumpla con los requisitos y regula-
ciones necesarios para operar como un ETF en el 
mercado financiero.

REINO UNIDO

Advierten sobre la u�lización de memes en 
la promoción de criptoac�vos

La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) del Reino 
Unido emi�ó un comunicado sobre la u�lización de 
memes en la promoción de criptoac�vos. Según la 
FCA, cualquier �po de comunicación que promueva 
criptomonedas puede ser considerada una promo-
ción financiera y, por lo tanto, estar sujeta a la 
Sección 21 de la Ley de Mercados y Servicios Finan-
cieros.

La norma�va ins�tuye que cualquier persona que 
par�cipe en ac�vidades de inversión no puede 
invitar o inducir a otros a unirse a dichas ac�vidades. 
Esta norma se aplica también a los memes y otras 
comunicaciones similares que circulan en las redes 
sociales, y que a menudo son compar�dos por usua-
rios que desconocen que están sujetos a las regula-
ciones financieras.

El uso de memes en la promoción de criptoac�vos es 
especialmente común en el sector de las criptomo-
nedas, que es especialmente popular entre los jóve-

nes. Los memes han jugado un papel fundamental en 
la popularización de algunas criptomonedas princi-
pales, como Dogecoin (DOGE), que se ha conver�do 
en una de las criptomonedas más grandes del merca-
do en términos de capitalización.

Para ejemplificar la aplicación de la norma, la FCA 
proporcionó un ejemplo de un anuncio de criptomo-
nedas que no cumple con las regulaciones, donde se 
anima a los espectadores a gastar sus euros en 
criptoac�vos en lugar de comprar alimentos.

Las empresas que operan en el ámbito de los 
criptoac�vos deben tener en cuenta que la FCA ha 
publicado normas defini�vas y propuestas de orien-
tación sobre cómo se aplican las regulaciones de 
promoción financiera a su ac�vidad. Es importante 
que se informen y aseguren de cumplir con estas 
norma�vas para evitar posibles sanciones o repercu-
siones legales.

Dado que las criptomonedas y su promoción a través 
de memes están en constante evolución, las directri-
ces de la FCA buscan mantener un marco regulatorio 
actualizado y adecuado para proteger a los inverso-
res y cer�ficar la integridad del mercado financiero 
en relación con estos ac�vos digitales.

● Los bancos surcoreanos Hana Bank y Woori 
Bank revelaron interés en los tokens de “cer�ficado 
de depósito” (CD) como alterna�va a las stablecoins. 
Según un banquero de alto nivel, “los tokens CD se 
perciben como estables desde la perspec�va de los 
bancos, ya que no difieren significa�vamente del 
sistema actual”. 

HONG KONG

Crece el uso de Bitcoin y buscan transfor-
marse en un actor clave en universo cripto

Hong Kong se destaca como un centro financiero 
global con polí�cas favorables a las empresas, y 
ahora está tomando medidas para conver�rse en un 
importante hub cripto a nivel mundial. Su enfoque 
progresista hacia las criptomonedas y el compromiso 
con el crecimiento de la industria han atraído la aten-
ción de los principales actores del mercado.

Recientemente, Johnny Ng, miembro del Consejo 

Legisla�vo de Hong Kong, ha extendido una invita-
ción a Coinbase y otros operadores internacionales 
de ac�vos virtuales para que establezcan sus opera-
ciones en la región. Ng manifestó su apoyo y volun-
tad de ayudar a estas empresas, aprovechando la 
oportunidad creada por las recientes demandas 
presentadas por la Comisión del Mercado de Valores 
de EE. UU. (SEC) contra importantes actores del 
sector, como Binance y Coinbase. Esta situación crea 
un entorno norma�vo más favorable para que las 
plataformas cripto exploren oportunidades en Hong 
Kong.

Las autoridades financieras de Hong Kong también 
dieron pasos significa�vos para fomentar el creci-
miento del sector. La Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA) �ene la intención de establecer una 
moneda digital del banco central (CBDC) minorista. 
Este empuje, busca explorar las ventajas de las CBDC 
como medio de pago para transacciones co�dianas y 
facilitar el acceso de los clientes a los intercambios 
de criptodivisas.

El país está demostrando su compromiso con la 
adopción de tecnologías financieras innovadoras y la 
inves�gación sobre CBDC, lo que lo posiciona como 
una jurisdicción líder en el panorama de las monedas 
digitales.

La invitación de Johnny Ng muestra la dedicación de 
Hong Kong para posicionarse como un centro digital 
para la industria de las criptomonedas. A medida que 
el sector sigue creciendo y ganando aceptación 
globalmente, la regulación proac�va de Hong Kong y 
su apoyo a la innovación atraerán cada vez más acto-
res internacionales en busca de un entorno favorable 
para el crecimiento.

La combinación de adoptar las criptomonedas y 
aplicar regulaciones adecuadas posiciona a Hong 
Kong como líder mundial en el espacio cripto, abrien-
do nuevas oportunidades para inversores, empresas 
y avances tecnológicos en el ámbito financiero.
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